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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y al Artículo 16 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como a los 
Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas Internas del Instituto Nacional de 
Cancerología, se ha actualizado el presente manual de procedimientos del Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes, adscrito a la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, en 
razón de la importancia de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan desarrollar 
eficientemente las atribuciones, funciones y actividades asignadas. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía clara y específica que 
garantice la óptima operación y desarrollo de las diferentes actividades del Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes, así como el de servir como un instrumento de apoyo y mejora Institucional. 

Su actualización se realizó con base a la Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales 
de Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente, considerando las modificaciones al Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, autorizadas por la Junta de Gobierno en la Primera 
Sesión Ordinaria 2021 y publicadas en el DOF el 03 de agosto de 2021. De igual forma, se actualizo de 
conformidad al acuerdo que entró en vigor el 1° de Diciembre del 2020, que establece en el artículo 77 
Bis de la Ley General del Salud, los beneficiarios de la prestación gratuita de servicios de salud. 

Este documento contiene: Portada, Índice, Introducción, Objetivo del Manual, Marco Jurídico, y 
Procedimientos, con su respectiva Denominación, Propósito, Alcance a nivel interno y externo, Políticas 
de Operación, Normas y Lineamientos, Descripción del Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos 
de Referencia, Registros, Glosario, Cambios de Versión, y Anexos. 

El manual se actualizará de conformidad a lo indicado en los Lineamientos para la Elaboración, 
Actualización y Baja de Normas Internas del Instituto Nacional de Cancerología, y cuando existan 
modificaciones a la estructura orgánica o normatividad aplicable, el área responsable será el 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes en colaboración con la Subdirección de Planeación. 

Su difusión se realizará a través del Jefe del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, quién 
lo dará a conocer a su personal adscrito y permanecerá para su consulta en la Normateca Interna de la 
página web del Instituto. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 

Contar con un instrumento normativo y operativo actualizado, que coadyuve a llevar a cabo de manera 
óptima las actividades del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, de acuerdo a las 
funciones establecidas en el Manual de Organización del Departamento, a fin de cumplir con la 
normatividad establecida. 

II.- MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-02-1917. 

LEYES 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O.F. 26-05-2000. 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-01-1983. 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-11-2019. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-05-1986. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-03-2006. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-08-1994. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-05-2016. 

Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-04-1970. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-12-1963. 

Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-06-2018. 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-01-2017. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-07-2016. 

Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-02-1984. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-07-2016. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04-05-2015. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
D.O.F. 11-06-2003. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02-08-2006. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Vigente. 
D.O.F. 30-05-2011. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-1976. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
D.O.F. 13-05-2014. 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-01-1990. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 28-06-2006. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-06-2003. 

DECRETOS 

Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 19-11-1946. 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-07-2019. 
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Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
D.O.F. 17-08-2020. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y 
de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 
D.O.F. 30-08-2019. 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente. 

OTROS ORDENAMIENTOS NORMATIVOS 

Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno 
Federal. 
D.O.F. 05-02-2019. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 
Aprobado en sesión de la H. Junta de Gobierno el 09-04-2021. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-07-2019. 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
D.O.F. 17-08-2020. 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024. 
D.O.F. 30-08-2019. 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Cancerología. 
D.O.F. 25-11-2020. 
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1. PROPÓSITO 

Establecer las acciones tendientes a la recepción y orientación de los pacientes enviados por las 
diferentes Instituciones de Salud Pública de los distintos niveles de atención médica, así como 
de Instituciones Privadas, médicos o consultorios particulares con sus respectivos formatos de 
referencia y estudios auxiliares de diagnóstico, que soporten la patología de alta complejidad 
que requiera de servicios de alta especialidad que brinda el Instituto. 

2. ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, el cual 
otorgará citas de Preconsulta para valoración oncológica a los usuarios con sospecha de 
cáncer, soportado mediante estudios previos; o que cuenten con diagnóstico oncológico 
confirmado. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. El Departamento de Control y Referencia de Pacientes, a través de los módulos de "Preconsulta 
Administrativa" representará el primer contacto para la recepción, orientación, selección, 
clasificación y distribución de los pacientes que acudan al Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan) a solicitar atención médica especializada, con motivo de la emisión de algún diagnóstico 
oncológico previo. 

3.2. La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes, es responsable de supervisar e instruir al personal de los 
módulos de "Preconsulta Administrativa" para que proporcionen a los pacientes orientación e 
información sobre los requisitos y el proceso a seguir para recibir atención médica especializada 
en el Instituto Nacional de Cancerología. 

3.3. El personal de los módulos de "Preconsulta Administrativa" del Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes, deberá atender y orientar con amabilidad, respeto y cortesía al 
paciente o su familiar en todo momento. 

3.4. El Departamento de Control y Referencia de Pacientes, a través de su personal ubicado en los 
módulos de "Preconsulta Administrativa" otorgará citas de Preconsulta (valoración oncológica de 
1a vez) a los pacientes con diagnóstico médico oncológico en un horario de lunes a viernes de 
forma presencial y telefónica de 9:00 a 14:00 horas, exceptuando los días de descanso 
obligatorio y/o no laborables. 
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3.5. El Instituto Nacional de Cancerología prestará los servicios de atención médica a la población 
adulta mayor a los 16 años de edad y preferentemente a aquella que no se encuentre en algún 
régimen de seguridad social que tenga diagnóstico oncológico (cáncer) confirmado. Esto con 
fundamento en el Programa Sectorial de Salud, La Ley General de Salud, La Ley General de los 
Institutos Nacionales de Salud y el Programa Institucional del INCan vigentes. 

Los documentos necesarios para obtener una cita de Preconsulta (valoración oncológica de 1a 
vez) son: 

- Presentar hoja de referencia del médico o institución que envía. 

- Estudios previos realizados: Laboratorio, Ultrasonido, Tomografía, Rayos X, etc. 
(imágenes e interpretación por escrito de cada estudio, no mayor a 3 meses). 

En el caso de biopsia o cirugía: Presentar reporte de patología, laminillas y/o bloques de 
parafina. Resumen y/o Informe médico. 

- Identificación oficial vigente y CURP. 

- Número telefónico del paciente y/o familiar (para notificación). 

Comprobante de domicilio. (No mayor a 3 meses). 

Asimismo, en caso de que el paciente sea enviado por algún tipo de Institución con la que éste 
Instituto tenga celebrado un convenio vigente, deberá presentar el día de la cita, comprobante 
del convenio, escrito o carta compromiso que avale la vigencia, misma que previamente deberá 
estar sellada por el Departamento de Contabilidad (Subrogados), adscrito a la Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas del Instituto. 

3.6. En los casos en que la documentación presentada por el usuario no indique claramente que 
existe un diagnóstico oncológico, el personal de los módulos de "Preconsulta Administrativa" 
deberá consultar el caso con el médico asignado a Preconsulta, quien valorará y determinará si 
se otorga cita o se indica la realización de estudios complementarios para confirmar el 
diagnóstico. 

3.7. Una vez revisada la documentación y determinar que el usuario cumple con los requisitos para 
la cita de valoración oncológica de 1a vez en preconsulta, el personal del módulo de 
"Preconsulta Administrativa" deberá registrar los datos del solicitante en el sistema INCAN, para 
posteriormente asignar el prefijo FOL determinado para la valoración en preconsulta. 

3.8. En los casos de pacientes que solo tengan un apellido, el personal de los módulos de 
"Preconsulta Administrativa", deberá agregar las siglas S/A en el rubro del apellido faltante. 
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3.9. En situaciones excepcionales, previa valoración del caso y autorización por escrito por parte del 
Jefe del Departamento de la Especialidad que corresponda y/o del Subdirector del Área al cual 
esté adscrito, se otorgará cita el mismo día al paciente que acuda de forma presencial, a 
solicitar cita de valoración oncológica de la  vez en Preconsulta y que cumpla con todos los 
requisitos correspondientes. 

3.10. En caso de solicitudes extraordinarias para otorgar cita de valoración oncológica de 1a vez en 
Preconsulta, respecto a pacientes que no cumplan con alguno de los requisitos de ingreso 
establecidos y/o requieran se otorgue cita en una fecha específica, el Jefe del Departamento de 
la Especialidad que corresponda y/o el Subdirector del Área al cual esté adscrito, deberán enviar 
por escrito y con firma de autorizado dicha solicitud. 

3.11. Cuando un paciente sea menor a 16 años y solicite cita de valoración oncológica de la  vez en 
preconsulta, se remitirá el caso al médico asignado a Preconsulta, quien determinará si se le 
otorga la cita. 

3.12. Cuando se detecte que en el lugar de origen del paciente existe un Centro Estatal Oncológico, 
se le orientará para que acuda a solicitar su atención en este. 

3.13. Los usuarios que acudan a solicitar cita de valoración oncológica, que indiquen o se detecte que 
son derechohabientes del IMSS, ISSSTE u otro tipo de seguridad social, se les orientará para 
que continúen con su atención en el hospital que les corresponda. 

3.14. El paciente podrá ejercer su derecho a obtener una valoración oncológica de segunda opinión, 
sin que esto implique necesariamente otorgar una cita para apertura de expediente provisional 
FOL o realización de estudios auxiliares de diagnóstico y será el médico asignado al área de 
Preconsulta quién determinará que se le otorgue cita de valoración oncológica de la  vez en 
preconsulta, de acuerdo a los procedimientos internos establecidos. 

3.15. Se programará hasta un máximo de 35 citas de valoración oncológica de 1a vez en Preconsulta 
por día, las cuales serán distribuidas en todas las especialidades y podrán variar de acuerdo a 
las actividades de Investigación y Docencia propias de la Institución, exceptuando los días de 
descanso obligatorio y/o no laborables. 

De las solicitudes de cita para valoración oncológica de 1a primera vez; el 95% se destinará para 
la población que no cuenta con seguridad social y el restante 5% podrá otorgarse a usuarios que 
cuenten con seguridad social; por lo que, en estos casos se programará la cita como segunda 
opinión. 

3.16. Para los usuarios a los que se autorice cita de valoración oncológica de la  vez a preconsulta y 
que cuenten con seguridad social, una vez verificada la documentación y asignada la cita, 
deberán cubrir la "Cuota de Recuperación" autorizada Dor la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	5 

DE: 	20 
Público, ya sea en las cajas del Instituto o en la institución bancaria convenida. En cualquiera de 
las dos formas, el día de la cita deberá presentar y entregar el comprobante de pago original, al 
personal del módulo de "Preconsulta Administrativa". 

3.17. Para los usuarios que soliciten cita de valoración oncológica de 1a vez en preconsulta y que 
indiquen no contar con seguridad social, una vez cubiertos todos los requisitos, se les otorgará 
la cita de valoración oncológica de 1a vez en preconsulta, la cual no tendrá costo y se agendará 
con base en la disponibilidad de espacios en la agenda. 

3.18. El día de la cita programada, el usuario deberá presentarse con un máximo de 10 minutos de 
anticipación a la hora indicada. Asimismo, deberá ser acompañado(a) de un familiar o 
responsable; en caso de tener limitaciones de movilidad física, podrá acompañarse de hasta dos 
familiares o responsables. 

3.19. Para el caso de pacientes que el médico asignado a Preconsulta (valoración oncológica de 
primera vez) considere candidatos a ser valorados por el servicio de la especialidad, el personal 
de módulo de "Preconsulta Administrativa" agendará una cita de "la vez Especialidad" en 
Consulta Externa con base en la disponibilidad de espacios en la agenda. 

3.20. Los pacientes que cuenten con seguridad social y que el médico de Preconsulta autorice cita de 
"la vez Especialidad" en Consulta Externa, una vez agendada la cita con base en la 
disponibilidad de la agenda, el personal de los módulos de "Preconsulta Administrativa" deberá 
orientar respecto al pago que deberán realizar por concepto de consulta a especialidad y deberá 
ser cubierta en el área de "Cajas" del Instituto, debiendo entregar comprobante original, al 
personal del módulo de "Preconsulta Administrativa". 

3.21. Los pacientes valorados por el médico asignado a Preconsulta y a los cuales considere realizar 
estudios complementarios para confirmar su diagnóstico, se les agendará una cita de 
Resultados Preconsulta, 10 días hábiles posteriores a la última fecha de estudios. 

3.22. Los pacientes valorados por el médico asignado a la Preconsulta que no sean candidatos a un 
tratamiento oncológico, recibirán por parte del médico que realizó la valoración, un formato de 
Contra Referencia hacia una Institución donde puede ser atendido. El personal de "Preconsulta 
Administrativa" brindará los datos de ubicación en caso necesario. 

3.23. La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes, solicitará al Departamento de Tecnologías de la información, 
la actualización de la información sobre los requisitos, políticas aplicables para el otorgamiento 
de la cita de Preconsulta Administrativa (valoración oncológica de la vez) en la página web 
Institucional. 

• ! 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

1-2  HOJA: 	6 

DE: 	20 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 
través del 
Departamento de 
Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de 
la Preconsulta 
Administrativa) 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Orienta al usuario de manera telefónica o 
presencial sobre los requisitos y políticas de 
ingreso 	institucionales 	aplicables 	para 
otorgar una cita de valoración oncológica 
de 1a vez en preconsulta del Instituto. 

Valora la información y los datos que el 
usuario indica vía telefónica o de forma 
presencial, de acuerdo con los requisitos y 
políticas 	institucionales 	aplicables 	y 
determina: 

¿Es posible su atención en el Instituto? 

No: Orienta al usuario sobre los requisitos 
faltantes 	o 	institución 	donde 	puede 	ser 
atendido. Regresa a la Actividad No. 1. 

Si: Registra datos del usuario en el Sistema 
INCAN 	y 	genera 	expediente 	provisional 
FOL. 

Agenda 	cita 	de 	Preconsulta 	(valoración 
oncológica de 1a vez), le indica la fecha, 
hora, documentos que deberá presentar y 
el pago que deberá realizar, en caso de ser 
derechohabientes 	y 	de 	acuerdo 	a 	las 
políticas establecidas; si el usuario acude 
de manera presencial a solicitar la cita, en 
ese momento se le hace entrega de su 
papeleta de cita. 

Recibe 	al 	usuario 	en 	el 	día 	y 	horario 
indicado de acuerdo a la cita otorgada y 
solicita recibo de pago, en caso de ser 
derechohabiente; 	así 	como 	sus 

documentos 	personales 	scritos 	en 	la 
política 3.5. 

— Papeleta de cita 

— Recibo de pago 
o ficha de 
depósito 

— Documentación 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	7 

DE: 	20 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 
través del 
Departamento de 
Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de 
la Preconsulta 
Administrativa) 

7 

8 

9 

10 

Revisa y verifica documentación, 	registra 
datos complementarios del usuario en el 
Sistema INCAN, en caso de cita otorgada 
vía telefónica. 

Escanea 	documentación 	(Hoja 	de 
referencia, reporte de patología y/o estudios 
que demuestren la patología) y la anexa al 
expediente 	provisional 	FOL 	del 	Sistema 
INCAN. 

Devuelve 	documentos 	personales 	al 
usuario y le indica que espere en la sala 
correspondiente para ser llamado por la 
enfermera del consultorio de preconsulta. 

Coloca papeleta de cita del usuario en el 
mostrador del módulo de preconsulta. 

- Documentación 

- Papeleta de cita 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 
través del 
Departamento de 
Enfermería 
(Enfermera asignada a 
la Preconsulta) 

11 Recoge papeleta de cita y llama al usuario 
para 	ser atendido 	en 	el 	consultorio 	de 
preconsulta (valoración 	oncológica de 	1a 
vez). 

- Papeleta de cita 

Subdirección de Cirugía 
(Médico asignado a la 
Preconsulta) 

12 Recibe 	al 	usuario, 	realiza 	valoración 
oncológica 	de 	la 	vez 	en 	preconsulta, 
determina el proceso a seguir, registra en el 
Sistema INCAN la nota de valoración y da 
indicaciones al usuario. 

- Nota de 
Preconsulta 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 
través del 
Departamento de 
Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de 
la Preconsulta 
Administrativa) 

13 

14 

Recibe 	al 	usuario 	con 	las 	indicaciones 
proporcionadas por el médico y realiza lo 
correspondiente 	de 	acuerdo 	a 	los 
siguientes casos: 

Orienta al usuario en caso de haber sido 
contrarreferido, 	le 	brinda 	información, 	en 
caso que solicite. Termina 

, 	
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
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1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	8 

DE: 	20 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

15 Agenda cita a Resultados Preconsulta, en 
el caso de que el médico de preconsulta 
requiera estudios complementarios; por lo 
que, una vez que el usuario haya agendado 
las citas de los estudios, se agenda la cita a 
Resultados Preconsulta aproximadamente 
10 días hábiles posteriores a la última fecha 
de estudios, entregando la papeleta de cita 
correspondiente al usuario. En caso de ser 
derechohabiente, 	le 	indica 	que 	deberá 
realizar el pago correspondiente de la cita a 
Resultados 	Preconsulta, 	en 	el 	área 	de 
"Cajas" del Instituto. 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 

16 Agenda 	cita 	de 	primera 	vez 	de 
especialidad, en el caso de que el médico 
determine 	enviar 	al 	usuario 	a 	cita 	de 
primera vez de especialidad, agendando 

través del cita 	con 	base 	en 	la 	disponibilidad, 	de — Papeleta de cita  
Departamento de acuerdo a las indicaciones otorgadas por el _ Comprobante de 
Control y Referencia de médico y determina: pago 
Pacientes (Personal de 
la Preconsulta ¿El usuario es derechohabiente? 
Administrativa) 

17 No: Entrega papeleta de cita al usuario y le 
da indicaciones para acudir a la cita en la 
fecha y hora programada. TERMINA 

18 Si: Entrega papeleta de cita y le indica al 
solicitante 	que 	deberá 	realizar 	el 	pago 
correspondiente en el área de "Cajas" del 
Instituto. 

19 Recibe al usuario el día de la cita, le solicita 
papeleta de cita y comprobante de pago 
original y determina: 

¿El usuario es derechohabiente? 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	9 

DE: 	20 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Subdirección de 
Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a 

Departamento de 
Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de 
la Preconsulta 
Administrativa) 

20 

21 

22 

23 

del Papeleta 

No: Pasa a la actividad número 23. 

Si: Revisa papeleta de cita y comprobante 
de pago original.  

Engrapa comprobante de pago original a 
la papeleta de cita. 

Entrega a la enfermera de preconsulta, la 
papeleta de cita, adjuntando comprobante 
pago original, en caso de que el usuario 
sea derechohabiente. 

TERMINA 

-través 	 de cita 

- Comprobante de 
pago 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	10 

DE: 	20 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa, a través del 
Departamento de Control y Referencia de 

Pacientes (Personal de la Preconsulta 
Administrativa) 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 
Departamento de Enfermería 

(Enfermera asignada a la Preconsulta) 

Subdirección de Cirugía 
(Médico asignado a la Preconsulta) 

( INICIO ) 

li' 	
1 

Orienta al usuario de manera 
telefónica o presencial sobre 
los requisitos y políticas de 

ingreso institucionales 
aplicables 

2 
• 

Valora la intormacion y tos 
datos que el usuario indica 
vía telefónica o de forma 

presencial, de acuerdo con 
los requisitos y políticas y 

determina: 

¿Es posible su 	SI 
atención en el 

Instituto? 

NO 	 3 

Orienta al usuario sobre 
los requisitos faltantes o 
institución donde puede 

ser atendido. Regresa a la 
Actividad No. 1. 

4 y 

Registra datos del usuario 
en el Sistema INCAN y 

genera expediente 
provisional FOL. 

• 5 

Agenda cita de Preconsulta, 
indica fecha, hora, docu-

mentos y el pago que deberá 
realizar, en su caso, si el 
usuario acude de manera 

presencial a solicitar la cita le 
entrega papeleta de cita 

 	Papeleta de cita 

A 
....... 	_...---- 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	11 

DE: 	20 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de la Preconsulta 

Administrativa) 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 
Departamento de Enfermería 

(Enfermera asignada a la Preconsulta) 

Subdirección de Cirugía 
(Médico asignado a la Preconsulta) 

11 12 

A 

6 

Recibe al usuario 
horario indicado 

la cita otorgada 
recibo de pago, 

ser derechohabiente; 
como sus documentos 

en el día y 
de acuerdo a 

y solicita 
en caso de 

así 

Recibo de pago 

Documentación 

,...___.... 
• 

''' 

Revisa y 
documentación, 
complementarios 

en el Sistema 
caso de cita 

telefónica 

verifica 
registra datos 

del usuario 
INCAN, en 

otorgada vía 

Documentación 

---- 	------- 
8 

• 
Escanea documentación 

(Hoja de refe 
de patología y 
demuestren la 

anexa al expediente 
provisional FOL 

INCAN 

encia, reporte 
o estudios que 
patología) y la 

del Sistema 

y 

Documentación 

-.... 	--/-- 
9 

j 

Devuelve documentos 
personales al usuario y le 

indica que espere en la sala 
correspondiente para ser 

llamado por la enfermera del 

--> 

Recoge papeleta de cita y 
llama al usuario para ser 

atendido en el consultorio de lir 

Recibe al usuario, realiza 
valoración oncológica de 1e 

vez en preconsulta, determina 

consultorio de preconsulta 

y 

Documentación 
\ 
	../------', 

10 
preconsulta (valoración 
oncológica de 1e vez). 

el proceso a seguir, registra 
en el Sistema INCAN la nota 

de valoración y da 
indicaciones al usuario. 

Coloca papeleta de cita del 
usuario en el mostrador del 

Papeleta de cita 

_7...__ 

B 

.--. 	 

Nota de 
Preconsulta 

--,-- 	..- módulo de preconsulta .,....._____-.--"" 	- 

Papeleta de cita 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	12 

DE: 	20 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de la Preconsulta 

Adminis rativa) 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 
Departamento de Enfermería 

(Enfermera asignada a la Preconsulta) 

Subdirección de Cirugía 
(Médico asignado a la Preconsulta) 

B 
..„-------....., 

y 13 

Recibe al usuario con las 
indicaciones proporcionadas 

por el médico y realiza lo 
correspondiente de acuerdo a 

los siguientes casos: 

• 
14 

Orienta al usuario 
haber sido contrarreferido, 
brinda información, 

que solicite. 

en caso de 
le 

en caso 
Termina 

• 
15 

Agenda cita 
Preconsulta, 

que el médico 
requiera 
complementarios 

a Resultados 
en el caso de 
de preconsulta 
estudios 

Papeleta de cita 

.....„...-- 	--, 

16 
• 

Agenda cita de 
de especialidad, 
de que el médico 
enviar al usuario 

primera vez de 
determina: 

primera vez 
en el caso 
determine 
a cita de 

especialidad y 

¿El usuario es 	SI 

NO 

erechohabiente? 

17 y 
Entrega papeleta de cita 

al usuario y le da 
indicaciones para acudir a 
la cita en la echa y hora 
programada. TERMINA 

Papeleta de cita 

y  

(TERMINA) C 

\i 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	13 
 

DE: 	20 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de la Preconsulta 

Adminis rativa) 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 
Departamento de Enfermería 

(Enfermera asignada a la Preconsulta) 

Subdirecdón de Cirugía 
(Médico asignado a la Preconsulta) 

C 

,......--"\_ 

• 
18 

Entrega papeleta de cita y le 
indica al solicitante que 
deberá realizar el pago 

correspondiente en el área de 
"Cajas" del Instituto 

• 

	

[Papeleta de cita 

	J 	...---- 

19 

Recibe al usuario el día de la 
cita, le solicita papeleta de 

cita y comprobante de pago 
original y determina: 

Papeleta de cita 

--- 	-/---------- 
Comprobante de 
pago 

...,_ 	 

SI 
 ¿El usuario es 

derechohabiente? 

NO 
20 

Pasa a la actividad número 
23 

21 
• 

Revisa papeleta de cita y 
comprobante de pago original 

y 

Papeleta de cita 

--- 	—/-- 	--- 
Recibos de pago 
o ficha de 

D 

\ / 

depósito --- 
..,.,... 	..,„ 	---. 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	14 

DE: 	20 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de la Preconsulta 

Administrativa) 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 
Departamento de Enfermería 

(Enfermera asignada a la Preconsulta) 

Subdirección de Cirugía 
(Médico asignado a la Preconsulta) 

D 

./\ 
22 

Engrapa comprobante de 
pago original a la papeleta de 

cita 

Papeleta de cita 
1-------------  --J  

Comprobante de  
iz.............„. 

---.1 

• 23 

Entrega a la enfermera de 
preconsulta, la papeleta de 

cita, adjuntando comprobante 
pago original, en caso de que 

el usuario sea 
derechohabiente r I

I  
Papeleta de cita 

....... ....,-- 
Comprobante de 
i.z.........„...... 	 

---.. 

C TERMINA ) 
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REV: 	04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 	15 

DE: 	20 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal N/P 
6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud N/P 
6.3 Ley General de Salud. N/P 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud N/P 
6.5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 
6.6 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología N/P 

6.7 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de la 
SFP). N/P 

6.8 Manual de Organización de la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa M.0./1.0.91.1.0.7 

6.9 Manual de Organización del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes M.0./1.0.91.1.0.7.4. 

6.10 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.11 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Nota Médica de Preconsulta Vigencia de 
Expediente Sistema INCAN Número de expediente 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Biopsia: 

8.2 Cáncer: 

A la extracción de tejido de un organismo vivo para examen microscópico 
con fines diagnósticos. 

Al tumor maligno en general que se caracteriza por pérdida en el control 
de crecimiento, desarrollo y multiplicación celular con capacidad de 
producir metástasis. 

CONTROL DE,EMISI ' 
Elaboró: s Revisó: ,, Autorizó: 

Nombre: Mtra. María. Yolanda Acolt 
Vargas 

/., 	. 
,,Dr. An;-: 	á ..d. 	a Cruz Dr. Ángel Apod 	ruz 

Cargo-puesto: 
Jefa del Depart 	ento de 
Control y Ref' encia de 

Subdirector dzi'tenci. , 
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REV: 04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 

DE: 

16 

20 

8.3 Cita de 
Preconsulta: 

8.4 Consulta de 
primera vez: 

Todo enfermo interesado en ser atendido debe pasar por una entrevista 
médica de preconsulta, a través de la cual se decide si su padecimiento 
corresponde al tipo y grado de complejidad de las enfermedades que se 
atienden en el Instituto. 

Atención otorgada a una persona, por personal de salud, cuando acude 
a la primera consulta por una enfermedad o motivo determinado en la 
unidad. 

8.5 Consulta 	 Atención otorgada al paciente, por personal de salud, cuando asiste por la 
subsecuente: 	misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en la 

unidad. 

8.6 Cuidados 
	

Al cuidado activo y total de aquéllas enfermedades que no responden a 
Paliativos: 
	 tratamiento curativo. El control del dolor, y de otros síntomas, así como la 

atención de aspectos psicológicos, sociales y espirituales. 

8.7 Enfermo en 	A la persona que tiene una enfermedad incurable e irreversible y que tiene 
situación terminal: un pronóstico de vida inferior a seis meses. 

8.8 	IMSS: 	 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8.9 	INCan: 	 Instituto Nacional de Cancerología. 

8.10 ISSSTE: 	 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

8.11 Oficio: 	 Comunicación escrita, referente a los asuntos de las administraciones 
públicas. 

8.12 Sistema INCAN: 	Sistema informático vigente del Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

04 Diciembre 2023 

Se actualizó de conformidad a lo establecido 
en el Resultado 01, Recomendación 1, de la 
Intervención 	de 	Control 
23.OIC.IN.12215.001, realizada al Programa 
Presupuestario E023 "Atención a la Salud", 
por parte del Órgano Interno de Control en el 
Insti 	to Nacional de Cancerolog' . Juli  
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Elaboró: 'Revisó: I / Autor %. 
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REV: 04 Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa (Departamento de Control 

y Referencia de Pacientes) 

1. Procedimiento para la recepción de 
pacientes de Preconsulta 

HOJA: 

DE: 

17 

20 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1. Formato de papeleta de cita (Preconsulta). 

10.2. Formato de papeleta de cita (Valoración Especialidad). 

10.3. Políticas de ingreso para pacientes que solicitan valoración en Preconsulta. 

CONTROL DE,EMISION 
Elaboró: 'Revisó: 1 Autori 	j: 

Nombre: Mtra. María. Yolanda Acolt 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
REV: 	02 

SALUD Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control yr "«,\ HOJA: 	2 

Referencia de Pacientes) 1 	'-' I 
2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 

devolución de pago de citas de consulta externa 
'4'1>o -o'.  DE: 	22 

1. PROPÓSITO 

Agendar y cancelar citas a través del Sistema INCAN, de los pacientes que acuden a consulta 
externa en el Instituto, a fin de otorgar servicios de atención médica de manera oportuna y 
conforme a sus necesidades. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, que lleva a 
cabo el proceso para la agenda de cita de consulta externa, para la cancelación de cita de 
consulta externa y para la devolución de pago de cita de consulta externa cancelada, en caso de 
que el paciente cuente con seguridad social. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes (Personal del Módulo de Citas) lo siguiente: 

a) Para todo trámite a realizar en el módulo de citas es obligatorio que el paciente y/o familiar 
presente la Libreta de citas en original, salvo en casos que amerite realizar el trámite 
solicitado, previa valoración de la situación del paciente. 

b) Solicitar al paciente y/o familiar la Libreta de citas e indicación del médico para agendar la 
consulta. 

c) En los casos de pacientes con expediente provisional FOL, no deberán agendarse citas 
para consultas de otra especialidad o servicios, únicamente se agendarán citas de acuerdo 
a la patología presentada. 

d) En los casos de pacientes con expediente provisional FOL, que cuenten con seguridad 
social, y que soliciten cita a resultados, el personal de módulo de citas deberá verificar que 
se haya realizado el pago correspondiente y/o en su caso solicitar al paciente que realice el 
pago respectivo a fin de agendar la cita de resultados. 

e) En los casos de pacientes con expediente provisional FOL, que no cuenten con seguridad 
social, y que soliciten cita a resultados, el personal de módulo de citas deberá solicitar la 
indicación por escrito, entregada por el médico del servicio correspondiente. 

f) Las citas para Consulta Externa de los diferentes servicios del Instituto, únicamente se 
otorgarán a aquellos pacientes que cuenten con expediente clínico definitivo o clasificados 
con expediente provisional FOL o CLP. Respecto a las pacientes que cuentan con 
expediente con prefijo CLP, provenientes de la Clínica de Displasias, únicamente se 
otorgará cita de consulta externa para los servicios de Clínica de Displasias, C lposcopía e 
I nfectolog ía. 	 II 
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En el caso de que el paciente tenga citas de estudios de gabinete agendadas, la cita de 
consulta a resultados se otorgará lo más cercana posible a la fecha del último estudio y/o 
de acuerdo con la petición o autorización escrita del médico. Sólo en los casos en que se 
haya tomado biopsia al paciente, se agendará la cita diez días hábiles después de ésta. 

h) En el caso de solicitud de cita de Historia Clínica, ésta únicamente podrá otorgarse cuando 
el paciente no tenga citas agendadas en el turno vespertino. 

i) 	Verificar que, en la pantalla de procedimientos pendientes por programar, el procedimiento 
solicitado corresponda al consultorio y servicio de acuerdo con la indicación enviada por 
escrito del médico. En caso de no coincidir se enviará al consultorio para confirmar o 
corregir la petición. 

En los casos de pacientes que no cuenten con seguridad social y que no exista una 
solicitud de cita por programar en el Sistema INCAN, el personal del módulo generará cita 
con base a la petición por escrito del médico, comunicándole al paciente o familiar del 
procedimiento realizado. 

k) En los casos de pacientes que cuenten con seguridad social y que no exista una solicitud 
de cita por programar en el Sistema INCAN, el personal del módulo generará cita y cargo 
con base a la petición por escrito del médico, comunicándole al paciente o familiar del 
procedimiento realizado e indicándole que deberá acudir al área de cajas a realizar el pago 
correspondiente de la cita agendada. 

1) 	Si el médico registro en Sistema INCAN la solicitud de próxima consulta, es responsabilidad 
del personal de módulo de citas verificar que la solicitud de consulta subsecuente del 
sistema coincida con la solicitud escrita entregada por el paciente. 

m) En los casos de pacientes que cuenten con seguridad social y que tengan una solicitud de 
cita por parte del médico en el Sistema INCAN, el personal de módulo de citas deberá 
verificar que se haya realizado el pago correspondiente. En caso de no haberse realizado el 
pago, se deberá indicar al paciente que acuda al área de cajas a cubrir el costo de la 
consulta solicitada, a fin de que sea agendada. 

n) En el caso de pacientes que egresan de hospitalización, se deberá solicitar receta y/o 
indicación por escrito del médico, donde se indique fecha y servicio de cita a agendar. 

o) En los casos de Interconsulta de la  Vez a otra especialidad, el personal de módulo de citas 
deberá solicitar al paciente la indicación por escrito, entregada por el médico del servicio de 
base, a fin de otorgar la cita correspondiente. En el caso de pacientes con seguridad social, 
se deberá dar la indicación de acudir a caja a realizar pago. 

Cuando se solicite una cita para el mismo día, el personal de módulo deberá pedir al 
paciente o solicitante, la indicación por escrito del médico que autoriza y ésta deberá 
agregarse a la agenda como NO PROGRAMADA y una vez agendada, en el caso de 
pacientes con seguridad social, se deberá dar la indicación de acudir a caja a realizar pago, 
posteriormente se deberá pedir que pase por la zona de semáforos para quel médico la 
identifique en la agenda electrónica. 
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q) Agendar la cita verificando los días que el consultorio brinda servicio y de acuerdo a estos, 
otorgar la cita el día que haya MENOS consulta agendada, para evitar que los parámetros 
de agenda se saturen, a excepción de que exista una solicitud del médico por escrito de 
una fecha en especial la cual deberá ser por escrito y con firma del médico responsable de 
la consulta. 

r) Para los pacientes que egresan de hospitalización y que solicitan cita, ésta se podrá 
agendar hasta con un intervalo de tiempo de dos días posteriores de la fecha indicada en la 
receta y de la cual deberá anexarse copia en la papeleta de cita ya agendada. 

s) Solo podrán agendarse dos citas al paciente el mismo día, cuando tengan consulta en los 
servicios que se enlistan a continuación: HEMATO-TROMBOSIS, 1-6 PSICOONCOLOGIA, 
T5 ESPIROMETRIA, T-3E- INHALOTERAPIA, T7 REHABILITACIÓN PULMONAR; sólo en 
los casos de consulta en T2 CIRUGÍA TÓRAX y/o T3 OM DE TORAX o viceversa; CABEZA 
y CUELLO cuando tenga cita con REHABILITACION y COMUNICACIÓN HUMANA y 
viceversa; CUIDADOS PALIATIVOS y CLINICA DEL DOLOR: con cualquier servicio y 
cuando tengan cita en el consultorio H-4 vespertino LEUCEMIAS CRÓNICAS, 
M1ELOMA/PATOLOGÍA BENIGNA se podrá agendar una cita en el turno matutino. 

t) Se podrán agendar hasta cuatro citas en el mismo día, para las pacientes que acuden a las 
consultas del Programa Integral para la Atención del Cáncer Cervicouterino Localmente 
Avanzado y Metastásico (MICAELA), así como a la de ginecología. 

u) Se podrán agendar hasta cuatro citas en el mismo día, para los pacientes que acuden a las 
consultas del Programa de Atención Integral de Cáncer de Próstata (OPUS); así como a la 
de urología. 

v) Una vez otorgada la cita, es responsabilidad del personal del módulo ratificar de manera 
verbal al paciente y/o familiar los datos registrados en la papeleta de cita y en su caso la 
indicación escrita realizada por el médico, a fin de corroborar que el nombre, fecha, hora, 
consultorio e indicación en su caso, sean los correctos. 

w) La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes, solo en el caso de presentarse algún desastre natural o 
por algún evento que afecte la prestación normal del servicio, se habilitará una línea 
telefónica de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 14:00 hrs., a fin de agendar citas con 
base a las indicaciones del área médica. 

x) En los casos en que el paciente se presente a su consulta y por extravío u olvido no 
presente la papeleta, podrá acudir con su Tarjeta de citas al módulo que le corresponda a 
fin de que el personal del mismo le indique fecha, hora y consultorio donde debe acudir a su 
cita. Por política de ahorro de papel y casos de mal uso de la papeleta de cita NO se le 
podrá reimprimir una nueva papeleta. 

Y) Únicamente se agendará un Informe Médico por día por consultorio y con base a la 
disponibilidad del espacio asignado para este trámite en la agenda del consultorio, esto 
previa solicitud del Departamento de Trabajo Social a través del Sistem INCAN; se 
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solicitará Libreta de citas, debiendo verificar el pago previo correspondiente; asimismo, éste 
deberá agendarse a partir del tercer día hábil a la fecha de petición. 

z) Se podrá agendar una cita para informe médico al paciente, el mismo día que tenga cita a 
otro servicio de consulta externa, siempre y cuando esta sea a partir del tercer día hábil a la 
fecha de petición. 

aa) Una vez agendada la cita de informe médico, el personal del módulo de citas deberá 
informar al paciente y/o familiar solicitante, que dicho informe médico deberá recogerlo en 
el servicio de trabajo social que le corresponda, en el día y horario plasmado en la papeleta 
de cita que se le entrega. 

bb) En los casos en que el personal de módulo de citas agende por error la cita a un consultorio 
que no corresponda al paciente o al servicio, será su responsabilidad acudir al área 
correspondiente para dar solución, a fin de que el paciente sea atendido en tiempo y forma. 
En los casos que el personal responsable no se encuentre laborando durante el día de la 
omisión, esta jefatura designara a la persona que apoyara para dar solución a la situación 
presentada. 

cc) El paciente y/o familiar podrá solicitar la cancelación de citas previamente agendadas, 
debiendo presentar la papeleta impresa y la Libreta de citas original en el módulo 
correspondiente a este trámite, con un mínimo de 48 horas de anticipación a la fecha de su 
cita, salvo en casos excepcionales donde deberá valorarse la situación del paciente. 

dd) Para pacientes derechohabientes que soliciten la devolución por cancelación de cita, esta 
procederá en aquellos casos, en que se encuentre la cita vigente a la fecha de la solicitud o 
en caso extremo por defunción del paciente; por lo que, en este caso, será el (la) Jefe (a) 
del Departamento de Control y Referencia de Pacientes o la persona que el titular del 
departamento designe para valorar, autorizar y firmar la devolución. 

ee) Para el trámite de devolución es necesario que el solicitante presente recibo de pago 
correspondiente, papeleta de cita y Libreta de citas. 

ff) Una vez autorizada la devolución se indicará al solicitante que debe acudir al área de cajas 
de hospitalización del Departamento de Tesorería, con el recibo de pago autorizado, 
papeleta de cita y copia de la credencial de elector de la persona que tramitará la 
devolución antes de las 15:00 hrs. de lunes a viernes.  

gg) En todo momento, el personal de los módulos de citas, deberán brindar información 
concreta, con amabilidad y cortesía del trámite a seguir al paciente y/o familiar solicitante. 

CONTROL DE EMISIÓ /1  
Elaboró: ,Revisó: 	. Auto izó 

Nombre: Lic. TS María. Yolanda Acolt 
Vargas 

/ DyAngel A.... , Dr. Ángel Her ra 	omez 

Car go-puesto: Jefa del Departamento de Control 
y Refer ncia 	Pacientes 

Subdir 	Atención'  ctor de 	os 
y Consulta E 	r a 

aria Direct ico' 
Firma: 

...__ 	I - -  
Fecha: /I  Junio 202 



SALUD 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

'-kt„. 

REV: 	02 _ 

ARIA nr SAll , 
 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
HOJA: 	6 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

4.1 	Procedimiento para la agenda de cita de consulta externa. 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Médico tratante 

1 Da indicaciones al paciente y/o familiar 
para que acuda a solicitar cita en el 
módulo correspondiente. 

Paciente y/o familiar 
2 Recibe indicación y acude a solicitar 

cita en el módulo correspondiente. 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de 
Citas) 

3 

4 

5 

6 

Recibe al paciente y/o familiar en el 
módulo de citas correspondiente a la 
especialidad. 

Solicita que muestre libreta de citas al 
paciente y/o familiar y en 	su 	caso 
solicitud del médico y/o receta. 

Verifica directamente con el paciente 
que cuente con las citas de estudios 
de 	gabinete 	y/o 	laboratorio 
previamente agendadas y en los casos 
de 	pacientes 	que 	cuenten 	con 
seguridad social, verifica que se haya 
realizado el 	pago 	de 	la 	consulta 	y 
determina: 

¿Se 	agendaron 	las 	citas 	de 	los 
estudios de gabinete y/o laboratorio y 
se realizó pago de la consulta, en su 
caso? 

No: Devuelve documentos al paciente 
y/o familiar y le solicita que acuda a 
realizar la programación de estudios 
de 	gabinete 	y/o 	laboratorio 	y/o 	a 
realizar el pago de la consulta, en su 
caso. Regresa a la actividad número 2. 

- Libreta de citas 

- Solicitud del 
médico 

- Receta 

í r 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
7 Si: Registra número de expediente en 

el Sistema INCAN, en la pantalla de 
citas pendientes de agendar. 

8 Verifica la fecha tentativa de solicitud 
de cita hecha por el médico solicitante 
en el Sistema INCAN. 

9 Agenda la cita con base a la solicitud 
hecha por el médico o de acuerdo a la 
disponibilidad 	de 	la 	agenda, 
respetando 	los 	parámetros 
establecidos. 

Subdirección de Atención 10 Registra el tipo de consulta requerida 
Hospitalaria y Consulta (subsecuente, 	interconsulta 	primera 
Externa, a través del vez, 	egreso 	hospitalario, 	por 	orden - Papeleta de cita 

Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes 

médica o no programada). - 	Solicitud del 
médico / Receta 

(Personal de Módulo de 
Citas) 

11 Imprime papeleta de cita y corrobora 
conjuntamente con el paciente que el 
nombre, 	fecha, 	hora 	y 	consultorio 
corresponda a la cita solicitada por el 
médico o paciente o familiar. 

12 Anexa solicitud del médico o receta 
con indicación de cita a la papeleta de 
cita correspondiente. 

13 Entrega 	al 	paciente 	y/o 	familiar, 	la 
papeleta 	de 	cita 	con 	solicitud 	del 
médico o receta de cita, en su caso. 

TERMINA 
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REV: 	02 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y(. 

Referencia de Pacientes) 
HOJA: 	8 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

4.2 Procedimiento para la cancelación de cita de consulta externa. 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Paciente y/o familiar 

1 Acude 	al 	módulo 	de 	citas 
correspondiente, en caso de requerir la 
cancelación 	de 	la 	cita 	agendada 	y 
pagada, en caso de pacientes que 
cuenten con seguridad social. 

2 Recibe al paciente y/o familiar en el 
módulo de citas correspondiente a la 
especialidad. 

3 Solicita 	al 	paciente 	y/o 	familiar que 
muestre libreta de citas. 

4 Solicita papeleta de cita al paciente y/o 
familiar y verifica fecha de la (s) cita (s) 
a cancelar y determina: 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 

¿La fecha de la cita a cancelar es 
posterior a la fecha de la solicitud de 

Externa, a través del 
Departamento de Control y 

cancelación? - Libreta de citas 

(Personal de Módulo de 
Citas) 

5 Referencia de Pacientes - No: Informa causas de no procedencia 
al 	paciente 	y/o 	familiar 	y 	devuelve 
documentos. Termina procedimiento. 

Papeleta de citas 

6 Si: Selecciona en el Sistema INCAN, la 
pantalla reagenda de citas. 

7 Registra número de expediente en el 
Sistema INCAN. 

8 Selecciona el icono de cancelar cita. 

9 Selecciona fecha de cita a cancelar. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboró: Revisó: —._-- Au ori ó: 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

HOJA: 	9 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de 
Citas) 

10 

11 

12 

cancelada.  

Cancela cita. 

Informa al paciente y/o familiar que la 
cita 	quedo 	cancelada 	y 	le 	entrega 
papeleta 	de 	cita 	con 	leyenda 	de 

Indica al paciente, 	en caso de que 
cuente 	con 	seguridad 	social, 	que 
deberá 	acudir 	a 	la 	Jefatura 	del 
Departamento de Control y Referencia 
de Pacientes, para solicitar la firma de 
autorización de devolución de pago de 
cita de consulta externa cancelada. 

TERMINA 

- Papeleta de citas 

CONTROL DE EMIS ó 1  
Elaboró: - evisó: Aut rizó: 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

HOJA: 	10 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

4.3 Procedimiento para la devolución de pago de cita de consulta externa cancelada. 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Paciente y/o familiar 

1 Acude a la Jefatura del Departamento 
de Control y Referencia de Pacientes y 
solicita la autorización para realizar el 
trámite de devolución de pago de cita 
de consulta externa cancelada. 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Jefe 
del Departamento de 
Control y Referencia de 
Pacientes o persona 
designada 

2 

3 

4 

5 

6 

Recibe al paciente y/o familiar, toma 
conocimiento de su solicitud, y le pide 
papeleta de cita, libreta de citas y ticket 
de pago. 

Verifica fecha de la cita cancelada y 
que se trate de un paciente que cuente 
con seguridad social y determina: 

¿Procede trámite de devolución por 
cancelación de cita? 

No: Informa causas de no procedencia 
al 	paciente 	y/o 	familiar 	y 	devuelve 
documentos. Termina procedimiento. 

Si: Autoriza la devolución, indicando en 
el 	ticket 	de 	pago 	el 	motivo 	de 	la 
devolución y entrega documentos al 
paciente y/o familiar. 

Indica al solicitante que acuda al área 
de 	cajas 	de 	hospitalización 	con 	el 
ticket de pago autorizado, libreta de 
citas, papeleta de cita y copia de la 
credencial de elector de la persona 
que tramitará la devolución antes de 
las 15:00 hrs de lunes a viernes. 

TERMINA 

- Papeleta de citas 

- Libreta de citas 

- Ticket de pago 

CONTROL DE EMIST6N 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

DE: 

11 

22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

4.1 Procedimiento para la agenda de cita de consulta externa. 

Médico tratante Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de Módulo de Citas) 

INICIO 
• 3 

Recibe al paciente 
familiar en el 

citas correspondiente 
especialidad 

y/o 
módulo de 

a la Da indicaciones al paciente y/ 
o familiar para que acuda a 
solicitar cita en el módulo 

correspondiente 
2 

• 4 
Recibe indicación y acude a 

solicitar cita en el módulo 	 
correspondiente 

Solicita que muestre libreta 
de citas al paciente y/o 
familiar y en su caso 

solicitud del médico y/o 
receta 

5 • 
Verifica con el paciente que 

cuente con las citas de 
estudios agendadas y 

verifica, en su caso, que se 
haya realizado el pago de la 

consulta y determina: 

¿Se agendaron ás 
SI atas de los estudios y se 

ealizó pago de 
en su 

NO  

la consulta 
caso? 

6 
Devuelve documentos, 

solicita realizar la 
programación de estudios 
y/o a realizar el pago de la 

consulta, en su caso. 
Regresa a la Act. No. 2 

y 7 

Registra número de 
expediente en el Sistema 
INCAN, en la pantalla de 

citas pendientes de 
agendar 

CONTROL DE EMISIÓ 	 ir' 
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REV: 	02 

SALUD
Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

HOJA: 	12 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

Médico tratante Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del 

Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes (Personal de Módulo de Citas) 

A 

8 

Verifica la fecha 
de solicitud de 

por el médico 
el Sistema 

tentativa 
ci a hecha 

solicitante en 
INCAN 

TI 9 

Agenda la cita 
solicitud del 

acuerdo a la disponibilidad 
la agenda, respetando 
parámetros 

con base a la 
médico o de 

de 
los 

establecidos 

• 
10 

Registra el tipo 

interconsulta 
egreso hospitalario, 

médica o no 

requerida (subsecuente, 
de consulta 

primera vez, 
por orden 

programada) 

• 
11 

Imprime papeleta de cita y 
corrobora con el paciente que 

el nombre, fecha, hora y 
consultorio corresponda a la 

cita solicitada por el médico o 
paciente o familiar 

• 

Papeleta de 
......-- 

12 

cita 

Anexa solicitud del médico o 
receta con indcación de cita 

a la papeleta de cita 
correspondiente 

• 

Papeleta 

,---____—/--- 

de cita 

'<- 
Solicitud del 
médico / Receta 

•-.... 	....,"---- 	---"' 

13 

Entrega al paciente y/o 
familiar, la papeleta de cita 
con solicitud del médico o 
receta de cita, en su caso 

Papeleta de cita 

........ 	 
Solicitud del 
médico / Receta 

..... 	_,./.-- 	..... 

r) 
CONTROL DE EMISját,1"-) 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 
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DE: 

13 

22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

4.2 	Procedimiento para la cancelación de cita de consulta externa. 

Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de Citas) 

INICIO 
• 2 

1 Recibe al paciente 
familiar en el 

citas correspondiente 
especialidad 

y/o 
módulo de 

a la Acude al módulo de citas 
correspondiente, en caso de 
requerir la cancelación de la 

Y 3 
cita agendada y pagada, en 

caso de pacientes que 
cuenten con seguridad social 

Solicita al paciente y/o 
familiar que muestre libreta 

de citas 

y 

Libreta de citas 

	-----. 

4 

Solicita pape eta de cita al 
paciente y/o familiar y verifica 

fecha de la s) cita (s) a 
cancelar y determina: 

1 Papeleta de cita 

¿La fecha de la cita a 
la 

SI 
cancelar es posterior a 

echa de la solicitud d 
ancelación? 

NO 	 5 

Informa causas de no 
procedencia al paciente y/ 

o familiar y devuelve 
documentos 

V 

Libreta de ci as 

...... 	..------ 	----- 

[7_
paleta de cita 

...----- ---- 

w 	6 
( TERMINA ) 

Selecciona en el Sistema 
INCAN, la pantalla 
reagenda de citas 

A 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

HOJA: 	14 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de Citas) 

A 
„,..------...„ 

• 
Registra número de 

expediente en el Sistema 
INCAN 

• 8 

Selecciona 
cancelar 

el icono de 
cita 

9 
• 

Selecciona fecha 
cancelar 

de cita a 

10 • 

Cancela cita 

• 
11 

Informa al paciente 
familiar que 
cancelada 
papeleta de 

y/o 
a cita quedo 

y le entrega 
c•ta con 

leyenda de cancelada 

• 

P
apeleta de cita 

12 

Indica al paciente, en su 
caso, que deberá acudir a 
la Jefatura del Depto. de 
Control y Referencia de 

Pacientes, para solicitar la 
firma de autorización de 

devolución de pago de cita 
de consulta externa 

cancelada 

• 

C TERMINA ) 

/ 
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Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 
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15 

22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

4.3 	Procedimiento para la devolución de pago de cita de consulta externa cancelada. 

Paciente y/o familiar 
Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Jefe del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes o persona 

designada 

INICIO 

1 

Acude a la Jefatura del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes y 
solicita la autorización para 

devolución de pago de cita de 
consulta externa cancelada 

realizar el trámite de
y 2 

Recibe al paciente y/o 
familiar, toma conocimiento 

de su solicitud, y le pide 
papeleta de cita, libreta de 

citas y ticket de pago 

• 

Papeleta 

....... 	 

de 

....------
Libreta de 

Ticket de 

	

-,_ 	 

3 

citas 

citas 

pago 

/ --`• 

Verifica fecha de la cita 
cancelada y que se trate de 
un paciente que cuente con 

seguridad social y 
determina: 

i 

¿Procede 
de devolución 

trámite 	 SI  
por 

cancelación de cita? 

NO 
4 

Informa causas de no 
procedencia al paciente y/ 

o familiar y devuelve 
documentos. 

• 

-.,_ 
Papeleta 

Libreta 

de citas 
..------ 

de citas 

Ticket de pago 
-...... 	------ 

— 

, 
____L. 

( TERMINA ) A  

\/ 
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REV: 	02 
Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

HOJA: 	16 

DE: 	22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

Paciente y/o familiar 
Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Jefe del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes o persona 

designada 

A 

...„----\. 

• 5 

Autoriza la devolución, 
indicando en e ticket de pago 
el motivo de la devolución y 

entrega documentos al 
paciente y/o familiar 

citas Papeleta de 
,...... /- 

Libreta de citas 

Ticket de pago 
--'— 

•-- 	--/--- 	--- 

• 6 

Indica al solicitante que acuda 
al área de cajas de hospita- 
lización con Documentos y 
copia de la credencial de 
elector de la persona que 

tramitará la devolución 

• 

E TERMINA ) 

CONTROL DE EMISIÓ 	7 / 
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22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 
6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 
6.3 Ley General de Salud. N/P 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 
6.5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.6 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.7 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de la 
SFP). N/P 

6.8 Manual de Organización de la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa. M.0./1.0.91.1.0.7 

6.9 Manual de Organización del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes. M.0./1.0.91.1.0.7.4. 

6.10 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.11 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

1 
Registros Tiempo de 

Conservación 
Responsable de 

Conservarlo 
Código de Registro o 
Identificación Única 

Agenda Indefinido Sistema INCAN No aplica 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 	Consulta Externa: 

8.2 CLP: 

8.3 Expediente 
clínico: 

Otorgar atención médica de calidad ambulatoria, de especialidad requerida 
por los pacientes de primera vez y subsecuentes. 

Prefijo provisional para pacientes que acuden a la Clínica de Displasias. 

Al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 
se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, 

Elaboró: 
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22 2. Procedimiento para la agenda, cancelación y 
devolución de pago de citas de consulta externa 

8.4 FOL: 

8.5 Libreta de citas: 

8.6 Parámetro: 

ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 
ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el 
personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, 
constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 
atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Prefijo provisional para pacientes que se les otorga cita en preconsulta. 

Señalamiento, asignación de día, hora y lugar para verse y hablarse dos o 
más personas. 

Es un dato que es tomado como necesario para analizar o valorar una 
situación. 

8.7 	Sistema INCAN:: 	Sistema informático vigente del Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

02 Junio 2022 

Se actualizó de conformidad a la operación 
actual 	del 	Departamento 	de 	Control 	y 
Referencia de Pacientes, en apego a la Guía 
Técnica para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Procedimientos de la Secretaría 
de Salud de fecha septiembre 2013 vigente. 
Asimismo, 	se 	realizaron 	las 	adecuaciones 
correspondientes, 	de 	acuerdo 	a 	las 
modificaciones 	al 	Estatuto 	Orgánico 	del 
Instituto Nacional de Cancerología, autorizadas 
por la Junta de Gobierno en la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 y publicadas en el DOF el 03 de 
agosto 	del 	2021. 	De 	igual 	forma, 	se 
actualizaron los procedimientos considerando 
el acuerdo que establece en el artículo 77 Bis 
de la Ley General del Salud, los beneficiarios 
de la prestación gratuita de servicios de salud, 
que entro en vigor a partir del 1° de Diciembre 
del 2020. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

	

10.1 
	

Libreta de citas 

	

10.2 
	

Papeleta de cita 
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10.1 Libreta de citas 
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devolución de pago de citas de consulta externa 

10.2 Papeleta de cita 

Instituto Nacional de Cancerología de México 
NOMBRE DEI PACIENTE 

(000212104) 
Su p óxima cita es el día: 

007 Oncología Médica 	Consulta 007 OM Tumores Miedos i Subsecuente 
	

27-07-2022 11:20 a.m.  
Tumores Mixtos 

Pagado 	 ID único: 	53453919 

indicaciones: 	Solo se permdlre el acceso al Instituto 30 mins. antes de la hora de consulta yro 30 mins. después de la consulta. 

Consultorio: 
	

007 Oncología Médica Tumores Mixtos 

"ANTES DE RETIRARSE, VERIFIQUE QUE LA INFORMACIÓN IMPRESA SEA LA CORRECTA Y COINCIDA CON SUS DATOS" 
Usuario que generó la cita: 

Impreso el dia 27/06/2022 a las 12:26 hm. 	Pág. 1 de 1 Usuario que imprime: 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
REV: 	02 

SALUD Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y t &k,,  HOJA: 2 

Referencia de Pacientes) I, j 
3. Procedimiento para reagendar citas de 

consulta externa 
'44",--,'-' DE: 	13 

1. PROPÓSITO 

Reagendar citas a través del Sistema INCAN, a solicitud del paciente o familiar que acuden a 
consulta externa en el Instituto o por algún desastre natural o evento que afecte la prestación 
normal del servicio, a fin de otorgar servicios de atención médica de manera oportuna en 
beneficio de los pacientes. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, que lleva a 
cabo las actividades correspondientes para reagendar citas de consulta externa, conforme a las 
políticas establecidas. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

3.1 	La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes (Personal de Módulo de Citas) deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Solo podrá reagendar la cita a petición del paciente o familiar, preferentemente antes de 48 
hrs. de la fecha de la cita programada; de no hacerlo en el tiempo estipulado, se otorgará 
una nueva cita. En los casos de pacientes que cuenten con seguridad social, se generará 
un cargo que deberá ser cubierto por el paciente o familiar. Salvo en los casos de desastres 
naturales, esta indicación queda sin efecto y se reagendará la cita sin cargo al paciente. 

b) Para este trámite, solicitar al paciente o familiar la papeleta de cita otorgada previamente y 
libreta de citas original. 

c) Reagendar las citas de acuerdo con los parámetros de cada consultorio y a la disponibilidad 
de cada uno de ellos, o con base a la indicación del médico adscrito, la cual deberá ser por 
escrito, indicando los cambios necesarios con fecha y firma autógrafa. 

d) En los casos de reagenda por solicitud del paciente y/o familiar, se deberá escoger una 
de las opciones del catálogo de MOTIVO. En el caso de que se escoja del catálogo la 
opción OTROS, se deberá especificar en el espacio OTRO el motivo de la reagenda y se 
deberá llenar en el recuadro de OBSERVACIONES el nombre del paciente y/o familiar que 
solicita la reagenda y el nombre del personal administrativo que realiza la reagenda. 

e) En los casos de reagenda por solicitud del médico, se deberá escoger una de las 
opciones del catálogo de MOTIVO. En el caso de que se escoja del catálogo la opción 
OTROS, se deberá especificar en el espacio OTRO el motivo de la reagenda. 
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f) 
	

Corroborar conjuntamente con el paciente y/o familiar, que los datos de la papeleta de cita 
sean los correctos, así como la indicación realizada por el médico, en su caso (nombre, 
fecha, hora y consultorio y/o indicación del área médica). 

3.2 En el caso de que se presente un desastre natural o evento, por el cual el paciente no pueda 
acudir a su cita, la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes, autorizará la solicitud de reagenda de 
consulta vía telefónica; por lo que será responsabilidad del personal del Módulo de Citas que 
reciba la llamada, otorgar al paciente y/o familiar la cita que más se adecue a sus necesidades, 
considerando la disponibilidad de espacios en la agenda y las indicaciones recibidas por parte 
de los servicios del área médica. 

3.3 	Será responsabilidad del personal del Módulo de Citas que reciba la llamada, proporcionar al 
paciente y/o familiar, su nombre completo para cualquier duda o aclaración; así como dar la 
indicación del módulo donde deberá recoger la papeleta de su próxima cita. 

3.4 La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes, solo en el caso de presentarse algún desastre natural o por 
algún evento que afecte la prestación normal del servicio, se habilitará una línea telefónica de 
lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 14:00 hrs., a fin de reagendar citas con base a las 
indicaciones del área médica. 

3.5 La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes (Personal de Módulo de Citas) en el caso de cita de Historia 
Clínica si el paciente no asistió en la fecha indicada, solicitará al área de Sistema INCAN la 
activación del procedimiento, a fin de generar una nueva fecha con base a la disponibilidad de la 
agenda. Este procedimiento no tiene costo y no podrá ser agendada si el paciente cuenta con 
una cita programada a otro servicio en turno vespertino. 
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SALUD Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
HOJA: 4 

DE: 	13 3. Procedimiento para reagendar citas de 
consulta externa 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Paciente y/o familiar 
1 Solicita reagendar cita directamente en 

el módulo de citas correspondiente. 

2 Recibe 	al 	paciente o familiar en 	el 
módulo de citas correspondiente. 

3 Solicita 	al 	paciente 	o 	familiar 	que 
muestre libreta de citas. 

4 Solicita 	papeleta 	de 	cita 	y 	fecha 
tentativa de cita, en su caso. 

Subdirección de Atención 

5 Verifica que la cita a reagendar sea 
preferentemente con un mínimo de 48 
horas previas, a la fecha de la solicitud 
y determina:  

Hospitalaria y Consulta ¿Procede la reagenda de la cita? 
Externa, a través del - Libreta de citas 
Departamento Pacientes 

(Personal de Módulo de 
Citas) 

causas por las cuales no procede, 
informándole que se le otorgará nueva 
cita, que en caso de pacientes con 
derecho a seguridad social generará 
un 	nuevo 	cargo. 	Termina 
procedimiento. 

7 Si: Selecciona en el Sistema INCAN, la 
pantalla reagenda de citas. 

8 Registra el número de expediente del 
paciente en el Sistema INCAN. 

9 Selecciona fecha a reagendar. 
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DE: 	13 3. Procedimiento para reagendar citas de 
consulta externa 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 
10 Selecciona el icono que dice paciente 

o 	familiar 	y 	registra 	motivo 	de 	la 
reagenda 	en 	el 	espacio 	de 
observaciones. 

11 Selecciona el icono que dice médico, 
de acuerdo a las políticas establecidas 
en el procedimiento. 

Subdirección de Atención 
12 Selecciona fecha de la nueva cita a 

reagendar. 
Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del 13 Imprime papeleta de cita con la nueva 
Departamento de Control y fecha. - Papeleta de cita 
Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de 
Citas) 

14 Corrobora 	conjuntamente 	con 	el 
paciente y/o familiar que los datos de 
la papeleta de cita sean los correctos 
(nombre, fecha, hora y consultorio y/o 
indicación del área médica). 

15 Entrega papeleta de cita reagendada 
al paciente y/o familiar. 

TERMINA 
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DE: 	13 3. Procedimiento para reagendar citas de 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de Citas) 

2 

INICIO 

1 

Solicita reagendar cita 
directamente en 	de el módulo li› 

Recibe al paciente o familiar 
de en el módulo 	citas 

citas correspondiente correspondiente 

3 • 

Solicita al paciente 
que muestre I 

o familiar 
breta de citas 	 

y 

Libreta de citas 

	.../.-- 

4 

j 

Solicita papeleta 
fecha tentativa 

caso 

de cita y 
de cita, en su 

• 

epeleta de cita 

	......--- 

5 

Verifica que 
reagendar 

preferentemente 
mínimo de 48 

a la fecha de 
determina: 

la cita a 
sea 

con un 
horas previas, 
la solicitud y 

¿Procede la reagenda 	SI  
de la 

NO 

cita? 

6 

Informa las causas por las 
cuales no procede, 

informándole que se le 
otorgará nueva cita, que en 

caso de pacientes con 
derecho a seguridad social y 
generará un nuevo cargo 

A 

y 
( TERMINA ) 
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Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de Citas) 

A 

,,.....---\.. 

7 Y 
Selecciona en el Sistema 

INCAN, la pan alla reagenda 
de citas 

8 y 
Registra el número de 

expediente del paciente en el 
Sistema INCAN 

9 
• 

Selecciona fecha a reagendar 

y 	10 

Selecciona el cono que dice 
paciente o familiar y registra 
motivo de la reagenda en el 
espacio de observaciones 

11 
• 

Selecciona el cono que dice 
médico, de acuerdo a las 

políticas establecidas en el 
procedimiento 

y 12 

Selecciona fecha de la nueva 
cita a reagendar 

y 13 

Imprime papele a de cita con la 
nueva fecha 

cita Papeleta de 

.-.... 	------- 

B 

\/ 
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Paciente y/o familiar 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa, a través del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes 
(Personal de Módulo de Citas) 

B 

........-----,..... 

14 

Corrobora conjuntamente con 
el paciente y/o familiar que los 

datos de la papeleta de cita 
sean los correctos (nombre, 
fecha, hora y consultorio y/o 
indicación del área médica) 

cita Papeleta de 

+ 15 

Entrega papeleta de cita 
reagendada al paciente y/o 

familiar 

cita Papeleta de 

	..---"-- 

E TERMINA ) 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 
6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 
6.3 Ley General de Salud. N/P 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 
6.5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 
6.6 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 
6.7 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de la 
SFP). N/P 

6.8 Manual de Organización de la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa. M.0./1.0.91.1.0.7 

6.9 Manual de Organización del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes. M.0./1.0.91.1.0.7.4. 

6.10 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

6.11 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Agenda Indefinido Sistema INCAN No aplica 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

	

8.1 	Consulta Externa: 
	

Otorgar atención médica de calidad ambulatoria, de especialidad 
requerida por los pacientes de primera vez y subsecuentes. 

	

8.2 	Libreta de citas: 
	

Señalamiento, asignación de día, hora y lugar para verse y hablarse 
dos o más personas. 
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8.3 Parámetro: 
	

Es un dato que es tomado como necesario para analizar o valorar 
una situación. 

8.4 Sistema INCAN:: 	Sistema informático vigente del Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

02 Junio 2022 

Se actualizó de conformidad a la operación 
actual 	del 	Departamento 	de 	Control 	y 
Referencia de Pacientes, en apego a la Guía 
Técnica para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Procedimientos de la Secretaría 
de Salud de fecha septiembre 2013 vigente. 
Asimismo, 	se 	realizaron 	las 	adecuaciones 
correspondientes, 	de 	acuerdo 	a 	las 
modificaciones 	al 	Estatuto 	Orgánico 	del 
Instituto Nacional de Cancerología, autorizadas 
por la Junta de Gobierno en la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 y publicadas en el DOF el 03 de 
agosto 	del 	2021. 	De 	igual 	forma, 	se 
actualizaron los procedimientos considerando 
el acuerdo que establece en el artículo 77 Bis 
de la Ley General del Salud, los beneficiarios 
de la prestación gratuita de servicios de salud, 
que entro en vigor a partir del 1° de Diciembre 
del 2020.  

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

	

10.1 	Libreta de citas 

	

10.2 	Papeleta de cita 
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10.1 Libreta de citas 
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10.2 Papeleta de cita 

Su próxima cita es el día: 	 Miércoles 27 de Julio de 2022 a las: 11:20 am. 
007 Oncología Médica 
Tumores Mixtos 

Consulta 007 OM Tumores Mixtos Subsecuente 27-07-2022 11:20 a.m 

Pagado 	 ID unico: 	53453919 
Indicaciones: 	Sólo se permitirá el acceso al Matute 36 nene. antes de la nota de consulta yea 30 mins. después de la consulta. 

Consultorio: 	007 Oncología Médica Tumores Mixtos 

"ANTES DE RETIRARSE, VERIFIQUE QUE LA INFORMACIÓN IMPRESA SEA LA CORRECTA Y COINCID. 
Usuario que ganadas dee 
Usuario que imprime: 
	 impreso el dia 27/06/2022 a fas 1226 hrs.  Pág. 1 de 1 

CON SUS DATOS" 
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SALUD
Subdirección de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa (Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 
de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

4. PROCEDIMIENTO PARA REAGENDAR CITAS O CIERRE DE AGENDAS DE 
CONSULTA EXTERNA POR PRESTACIONES O ACTIVIDADES DOCENTES 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) _ 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

1. PROPÓSITO 

Reagendar citas o cierre de agendas de consulta externa a través del Sistema INCAN, a 
solicitud de los Subdirectores, Jefes de Departamento de Área Médica o de Servicio, a fin de 
estar en posibilidad de otorgar atención médica a los pacientes de manera oportuna, sin que las 
prestaciones o actividades docentes afecten el servicio. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, que lleva a 
cabo la reagenda de citas o cierre de agendas de consulta externa por prestaciones o 
actividades docentes, a petición de los Subdirectores, Jefes de Departamento de Área Médica o 
de Servicio. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
2.2 Los Subdirectores, Jefes de Departamento de Área Médica o de Servicio, deberán solicitar 

mediante escrito con dos meses de antelación al menos, a la Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta Externa, a través del Jefe del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes, la petición de reagenda de consulta externa o cierre de agenda de conformidad a las 
necesidades del área médica e indicando los motivos, las fechas a reagendar y las fechas en 
que se deberán registrar nuevamente las citas, de acuerdo al tratamiento y/o situación médica 
del paciente. 

	

2.3 	Las solicitudes de reagenda de citas o cierre de agenda, enviadas por escrito por los Jefes de 
Departamento o de Servicio del Área Médica, deberán contar con firma de visto bueno del 
Subdirector de Área correspondiente. 

	

2.4 	En caso de recibir solicitud de cierre de agenda, la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Jefe del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, 
deberá realizar oficio de contestación al médico solicitante, notificando que la agenda ha sido 
cerrada en las fechas solicitadas, anexando listado con el número de pacientes agendados 
previos a la petición, para su atención médica oportuna. 

	

2.5 	Para el caso de solicitud de reagenda de citas, la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Jefe del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, 
hará todo lo posible por localizar a los pacientes, siempre y cuando se cuente con un número 
telefónico registrado en el Sistema INCAN. 

2.6 La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través el Jefe del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes, debe informar a los Subdir ctores, Jefes 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes)  
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

de Departamento o de Servicio de Área Médica mediante oficio, en un máximo de dos semanas 
antes de la fecha del evento, el número de pacientes que no se localizaron por falta o error de 
datos en la información proporcionada y registrada en el Sistema INCAN. 

2.7 Una vez entregado el oficio por parte del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, 
que indica el número de pacientes que no fueron localizados, el médico solicitante de la 
reagenda de citas, será el encargado de dar solución para la atención médica de los mismos. 

2.8 Los subdirectores o Jefes de Departamento o de Servicio del Área Médica que soliciten 
reagendar consulta o cierre de agendas, deberán informar a sus médicos adscritos y personal 
involucrado sobre la petición realizada. 

2.9 	Una vez que la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes, ha recibido el oficio de solicitud de 
reagenda de consulta externa o cierre de agenda por parte de los Subdirectores o Jefes de 
Departamento de Área Médica o de Servicio, no podrá modificarse; a menos que se remita el 
oficio correspondiente donde se justifique nuevamente la apertura de la agenda electrónica. 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirectores, Jefes de 1 Solicitan reagendar citas o cierre de 
Departamento de Área agenda por escrito. - Escrito 
Médica o de Servicio 

2 Recibe 	petición 	por 	escrito 	para 
reagendar citas o realizar el cierre de 
la agenda. 

3 Revisa escrito y verifica que contenga 
firma de visto bueno del Subdirector de 
Área responsable y determina: 

¿El escrito es correcto? 

4 No: Informa al área médica solicitante 
para 	su 	corrección. 	Regresa 	a 	la 
actividad número 1. - Escrito 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 5 Si: Imprime consulta agendada de las - Consulta agendada  
Externa (Jefatura del 
Departamento de Control y 

fechas solicitadas. - Oficio de 
contestación 

Referencia de Pacientes) 6 Realiza 	oficio 	de 	contestación 	al 
médico solicitante, en caso de cierre 
de agenda y entrega oficio notificando 
el número de pacientes agendados 
previos a la solicitud para su atención 
médica. 

- Expediente Clínico 

7 Obtiene 	número 	telefónico 	del 
paciente, 	registrado 	en 	el 	Sistema 
INCAN, para su localización. 

8 Realiza 	llamadas 	telefónicas 	a 	los 
pacientes y determina: 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 	1  

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
¿Se localizó al paciente? 

9 No: 	Registra datos del 	paciente no 
localizado. Pasa a la actividad número 
15. 

10 Si: Informa al paciente o familiar sobre 
el motivo de la reagenda de su cita. 

11 Apertura 	en 	ese 	momento, 	en 	el 
Sistema 	INCAN, 	la 	pantalla 	de 
reagenda de citas. 

12 Registra 	número 	de expediente del 
paciente y localiza fecha a reagendar. 

Subdirección de Atención 13 Realiza el cambio de cita del paciente - Listados de 
Hospitalaria y Consulta de acuerdo a la solicitud de reagenda pacientes no 
Externa (Jefatura del 
Departamento de Control y 

del médico y conforme a las políticas 
establecidas. 

localizados 

Referencia de Pacientes) - Oficio 
14 Informa al paciente o familiar la nueva 

fecha 	y 	hora 	de 	su 	cita 	y 	da 
indicaciones 	para 	su 	ingreso 	al 
Instituto en la nueva fecha. 

15 Elabora 	listado de los pacientes no 
localizados por falta o error de datos 
en la información proporcionada. 

16 Elabora 	y turna 	oficio 	dirigido 	a 	los 
Subdirectores, Jefes de Departamento 
de 	Área 	Médica 	o 	de 	Servicio, 
informando el número de pacientes 
que no fueron 	localizados y anexa 
listado. 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o 
anexo 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria 	Consulta y 
Externa (Jefatura del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

17 Turna copia del oficio y listado a la 
Subdirección de Atención Hospitalaria 
y Consulta Externa y la Subdirección 
de Área correspondiente, en su caso y 
archiva copia para su acuse. 

TERMINA 

- Listados de 
 pacientes no 
localizados 

- Oficio 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 

4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 
de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirectores, Jefes de Departamento 
de Área Médica o de Servicio 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 

2 

INICIO 

1 

Solicitan reagendar citas o 
Recibe petición por escrito 

 
Ir 

cierre de agenda por escrito 
para reagendar citas o 

 realizar el cierre de la agenda 

• 

IEscrito 
	...----- 

3 

Escrito 

--- 	----- 

Revisa escrito y verifica que 
contenga firma de visto bueno 

del Subdirector de Área 
responsable y determina: 

Escrito 
.--. 	------ 

SI 
¿El escrito es correcto? 

NO 
4 

Informa al área médica 
solicitante para su 

corrección. Regresa a la 
actividad número 1 

Y 

Imprime consulta agendada 
de las fechas solicitadas 

Consulta 

6 
 Y 

agendada 
,,,,," 	\ 

Realiza oficio de 
contestación, en caso de 

cierre de agenda y entrega 
oficio notificando el número 

de pacientes agendados 
previos a la solicitud para su 

atención médica 

+ 
ficio de 

contestación 
...„....-----.. 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

Subdirectores, Jefes de Departamento 
de Área Médica o de Servicio 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 

........--'\. 

A 

• 
Obtiene número 

paciente, registrado 
Sistema INCAN, 

localización 

telefónico del 
en el 

para su 

• 8 

Realiza llamadas 
los pacientes 

telefónicas a 
y determina: 

l 

¿Se localizó al si 
paciente? 

NO 
9 

no 
Registra 

actividad 

datos del paciente 
localizado. Pasa 

número 
a la 
15 

15 
4--  10 

Informa al paciente 
sobre el motivo 
reagenda de su 

o familiar 
de la 
cita 

l 

• 
11 

Apertura en ese 
el Sistema INCAN, 

de reagenda 

momento, en 
la pantalla 

de citas 

• 12 

Registra número de expediente 
del paciente y localiza fecha a 

reagendar 

• 

B 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 

4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 
de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

Subdirectores, Jefes de Departamento 
de Área Médica o de Servicio 

Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 

B 

13 

Realiza el cambio 
paciente de 
solicitud de 
médico y conforme 

políticas establecidas 

de cita del 
acuerdo a la 
reagenda del 

a las 

14 

Informa al paciente 
nueva fecha y hora 

da indicaciones 
ingreso al Instituto 

fecha 

o familiar la 
de su cita y 
para su 

en la nueva 

15 

Elabora lis 
pacientes no localizados 
falta o error de 
información proporcionada 

ado de los 
por 

datos en la 

16 

Elabora y turna 
los Subdirectores, 

Departamento 
o de Servicio, 
número de pacientes 
fueron localizados 

oficio dirigido a 
Jefes de 

de Área Médica 
informando el 

que no 
y anexa 

listado 

Oficio 
,L., 	------ 	---- 

Listados de 
pacientes no 
localizados 	 

..,..... 	.....„..-- 	----, 

17 

— 

Turna copia de oficio y listado 
a la Subdirección de Atención 

Hospitalaria y Consulta 
Externa y la Subdirección de 
Área correspondiente, en su 

caso y archiva copia 

• 

— 	--______—/ 
Oficio 

----- 
Listados de 
pacientes no 

— 

( TERMINA ) localizados 	 
•••, 	------ 	---'" 

f 
Elaboró: 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre  

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 
6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 
6.3 Ley General de salud. N/P 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 
6.5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 
6.6 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 
6.7 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de la 
SFP). N/P 

6.8 Manual de Organización de la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa. M.0./1.0.91.1.0.7 

6.9 Manual de Organización del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes. M.0./1.0.91.1.0.7.4. 

6.10 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. N/P 

_ 
6.11 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Agenda Indefinido Sistema INCAN No aplica 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

	

8.1 	Consulta Externa: 
	

Otorgar atención médica de calidad ambulatoria, de especialidad 
requerida por los pacientes de primera vez y subsecuentes. 

	

8.2 	Libreta de citas: 
	

Señalamiento, asignación de día, hora y lugar para verse y hablarse 
dos o más personas. 
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Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
4. Procedimiento para reagendar citas o cierre 

de agendas de consulta externa por 
prestaciones o actividades docentes 

8.3 Parámetro: 
	

Es un dato que es tomado como necesario para analizar o valorar 
una situación. 

8.4 Sistema INCAN: 	Sistema informático vigente del Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

02 Junio 2022 

Se actualizó de conformidad a la operación 
actual 	del 	Departamento 	de 	Control 	y 
Referencia de Pacientes, en apego a la Guía 
Técnica para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Procedimientos de la Secretaría 
de Salud de fecha septiembre 2013 vigente. 
Asimismo, 	se 	realizaron 	las 	adecuaciones 
correspondientes, 	de 	acuerdo 	a 	las 
modificaciones 	al 	Estatuto 	Orgánico 	del 
Instituto Nacional de Cancerología, autorizadas 
por la Junta de Gobierno en la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 y publicadas en el DOF el 03 de 
agosto 	del 	2021. 	De 	igual 	forma, 	se 
actualizaron los procedimientos considerando 
el acuerdo que establece en el artículo 77 Bis 
de la Ley General del Salud, los beneficiarios 
de la prestación gratuita de servicios de salud, 
que entro en vigor a partir del 1° de Diciembre 
del 2020. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica 

CONTROL DE EMISI6 
Elaboró: Reviso Auto i ó. 

Nombre: Lic. TS MaVa.  ría Yolanda Acolt 
rgas Dr. Ángel Apod c Dr. Ángel H a 	"mez 

Cargo-puesto: Jefa del Departame to de Control 
y Referenc.a dt acientes 

¿bdirector de;tnci 
Hos italaria y Co 	It 	xterna Director 	édico 

Firma: / 

Fecha: _pi.  ijhor.  
Junio 2 22 



SALUD 
SreilfT6PIA.E 4,411,> 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

, - 
w 	.,,, - 	« 

"u' 

REV: 	02 

,,.  

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 
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5. PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR Y SUPERVISAR LOS DIFERENTES 
MODULOS DE ATENCION A PACIENTES 
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REV: 	02 Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
5. Procedimiento para coordinar y supervisar 

los diferentes módulos de atención a 
pacientes 

HOJA: 	2 

DE: 	11 

1. PROPÓSITO 

Coordinar y supervisar que la atención a los pacientes en los Módulos de Citas, Informes y 
Preconsulta Administrativa, se proporcionen con amabilidad y eficiencia, a fin de otorgar 
atención médica con calidez. 

2. ALCANCE 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa, a través del Departamento de Control y Referencia de Pacientes, que 
coordina y supervisa los diferentes módulos de atención a pacientes (Módulos de Citas, 
Informes, Preconsulta Administrativa y personal operativo del Departamento) de conformidad a 
las políticas establecidas. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

	

1.1 
	

La Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa deberá instruir al Departamento de 
Control y Referencia de Pacientes, para que coordine y supervise las actividades de los Módulos 
de Citas, Informes y Preconsulta Administrativa, en todos los turnos. 

	

1.2 	Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa a través del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes, lo siguiente: 

1.2.1 Coordinar y supervisar que el personal asignado a los Módulos de Citas, Informes, 
Preconsulta Administrativa y personal operativo del Departamento de Control y Referencia 
de Pacientes, lleven adecuadamente sus funciones y actividades encomendadas, de 
conformidad a los manuales de organización y de procedimientos del departamento, 
dados a conocer en su oportunidad. 

1.2.2 Supervisar que los servidores públicos bajo su cargo, no se ausenten durante el horario 
laboral establecido, a fin de no afectar el servicio que se otorga a los pacientes, por lo que 
en caso de que requieran ausentarse por cierto tiempo, deberán contar con la 
autorización del Titular del Departamento de Control y Referencia de Pacientes y 
requisitar el formato correspondiente por el tiempo requerido. 

1.2.3 Promover y difundir la asistencia a cursos de capacitación del personal adscrito al 
Departamento. 

1.2.4 Supervisar que se proporcione a los pacientes la adecuada información sobre los trámites 
que debe realizar para la asignación de citas en los diferentes servicios de la consulta 
externa, así como vigilar que en el área los servicios a los pacientes se proporcionen con 
amabilidad, respeto, cortesía y eficiencia. 

1.2.5 Supervisar que los módulos correspondientes a este Departamento estén en buen estado, 
aseados, con el mobiliario y equipo necesarios ara realizar las func tSnes que les 
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Consulta Externa (Departamento de Control y 
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5. Procedimiento para coordinar y supervisar 
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pacientes 

HOJA: 	3 

DE: 	11 
competen, así como los suministros necesarios para proporcionar con calidad el servicio y 
evitar dar un mal aspecto al usuario. 

1.2.6 Promover que los servidores públicos bajo su cargo porten la vestimenta proporcionada 
por la institución y con el aseo personal adecuado para el buen aspecto personal, del 
servicio y de la institución. 

1.2.7 Supervisar que en las áreas adscritas a este Departamento no permanezcan personas 
ajenas al área y/o haciendo uso de las herramientas o material de trabajo designadas 
para las funciones y actividades encomendadas al personal Adscrito. 

1.2.8 Organizar y llevar a cabo 2 reuniones de trabajo durante el año como mínimo, las cuales 
podrán aumentar o disminuir, de acuerdo a las necesidades del servicio o por eventos 
que dificulten su realización; así como elaborar las minutas de las reuniones 
correspondientes, firmada por cada uno de los asistentes. 

1.2.9 Realizar rotaciones del personal de manera anual, a fin de contar con personal capacitado 
para dar atención a los pacientes en los diferentes módulos que integran el departamento, 
y brindar atención continua, aún en eventos o circunstancias no predecibles. 

1.2.10 Instruir de manera verbal o por escrito, al personal que integra el departamento, sobre los 
asuntos de interés e importancia que impacten en el desarrollo de las funciones y/o 
actividades que tienen encomendadas, a fin de que el personal tenga conocimiento de los 
mismos y sean considerados, para la adecuada operación del servicio. 

1.2.11 Realizar la asignación del personal que integra el departamento, en los diferentes 
módulos de atención a pacientes, de conformidad a las necesidades de los mismos; para 
lo cual, se deberá capacitar al personal que deba de ser reasignado a otra área o módulo 
que sean parte del departamento. 

1.3 	Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria y Consulta Externa, a través del 
Departamento de Control y Referencia de Pacientes y de las áreas involucradas en la atención 
médica de los pacientes, dar solución inmediata a los problemas que se pudieran suscitar de 
manera conjunta y coordinada. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 
1 Instruye al Jefe del Departamento de 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa 

Control y Referencia de Pacientes para 
que coordine y supervise al personal a 
su cargo. 

2 Recibe 	instrucción, 	coordina 	y 
supervisa 	que 	el 	personal 	de 	los 
Módulos 	de 	Citas, 	Informes 	y 
Preconsulta 	Administrativa, 	lleven 	a 
cabo 	sus 	funciones 	de 	manera 
adecuada y eficiente. 

3 Capacita 	al 	personal 	que 	por 
necesidades del servicio deban de ser 
reasignados a otra área o módulo del 
Departamento. 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del 

4 Promueve 	que, 	en 	las 	áreas 	de 
atención a pacientes, los servicios se 
proporcionen con amabilidad, respeto, 
cortesía y eficiencia. 

— Minutas de reunión 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

5 Realiza reuniones de trabajo, elabora 
las 	minutas 	respectivas, 	recaba 	las 
firmas correspondientes y resguarda 
minutas de la reunión. 

6 Supervisa 	que 	se 	proporcione 	la 
información adecuada y oportuna a los 
pacientes, 	sobre 	los 	trámites 	y 
acciones a seguir para recibir atención 
médica. 

7 Detecta 	cualquier 	anomalía 	o 
inconformidad 	de 	algún 	paciente 	y 
analiza la situación en cuestión. 

CONTROL DE EMISIÓN /- 
Elaboró: /Revisó: Auteri,  ' : 

Nombre: Lic. TS María. Yolanda Acolt 
Vargas Dr/ / Angel Apo 	z /  Dr. Ángel He -r Gómez 

Cargo-puesto: Jefa del Departamento de Control 
y Ref reno 	Pacientes dde 

subdirector de,  tdriciónjl 
Hospitalaria y Co 	tata f....xtérna Dime or 	édico 

Firma: --

Fecha: 4.---0°'' 	 Juni 	2022 



•• 

SALUD 
SECRPTAPIA DE <ALIJO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

(.' ..„. 

REV: 02 Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
5. Procedimiento para coordinar y supervisar 

los diferentes módulos de atención a 
pacientes 

HOJA: 

DE: 

5 

11 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

8 

9 

10 

Realiza las acciones necesarias para 
dar solución al problema, en primera 
instancia, con el personal a su cargo y 
determina: 

¿Aún existe el problema? 

No: Se resolvió el problema. Termina 
procedimiento.  

Si: 	Expone la situación 	o problema 
ante el área involucrada, en caso de 
no resolverse el problema. 

Área Involucrada 

11 Toma 	conocimiento 	del 	problema, 
explica las razones o motivos y ofrece 
soluciones al problema, al Titular del 
Departamento de Control y Referencia 
de Pacientes. 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa (Jefatura del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes) 

12 

13 

14 

15 

Involucrada.  

Recibe 	posibles 	soluciones 	al 
problema, 	por 	parte 	de 	las 	Áreas 
Involucradas. 

Plantea las opciones o soluciones al 
problema directamente al paciente y 
conjuntamente 	con 	el 	Área 

Resuelve 	el 	problema 	en 	cuestión, 
tratando de tomar la mejor opción en 
beneficio del paciente. 

Informa 	sobre 	el 	problema 
directamente 	al 	Subdirector 	de 
Atención 	Hospitalaria 	y 	Consulta 
Externa. 

1' 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o 

anexo 

Subdirección de Atención 
Hospitalaria y Consulta 
Externa 

16 
solución.  

Toma conocimiento del problema y su 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
 

Consulta Externa (Jefatura del Departamento 
de Control y Referencia de Pacientes) 

Área Involucrada 

f í 

INICIO 

1 

Instruye al Jefe del 
Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes para 
que coordine y supervise al 

personal a su cargo 
2 

Recibe instrucción, coordina y 
supervisa que el personal de 
los Módulos, lleven a cabo 
sus funciones de manera 

adecuada y eficiente 

3 
y 

Capacita al personal 
necesidades 

deban de ser 
otra área o 

Departamento 

que por 
del servicio 

reasignados a 
módulo del 

4 
y 

Promueve que, 
de atención a 

servicios se proporcionen 
amabilidad, respeto, 

y eficiencia 

en las áreas 
pacientes, los 

con 
cortesía 

y 
5 

Realiza reuniones 
elabora las 

respectivas, recaba 
correspondientes 

minutas de 

de trabajo, 
minutas 

las firmas 
y resguarda 

la reunión 

y 

Minutas de 
reunión .,..... 	„..-------.... 

6 

Supervisa que se proporcione 
la información adecuada y 
oportuna a los pacientes, 

sobre los trámites y acciones 
a seguir para recibir atención 

médica 
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Consulta Externa 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Jefatura del Departamento 

de Control y Referencia de Pacientes) 
Área Involucrada 

A 

.......----,„ 
• 

Detecta cualquier 
inconformidad 

paciente y analiza 
en cuestión 

anomalía o 
de algún 
la situación 

8 
y 

Realiza las 
necesarias para 

al problema, 
instancia, con 

su cargo y 

acciones 
dar solución 

en primera 
el personal a 
determina: 

¿Aún existe el 	
SI 

NO 

problema? 

9 

Se resolvió el problema 

TERMINA 

10 • 
Expone 
problema 

la situación o 
ante el área 

involucrada, 
resolverse 

en caso de no 
el problema y 	11 

Toma conocimiento del 
problema, explica las razones 
o motivos y ofrece soluciones 

• 12 

al problema, al Titular del 
Departamento de Control y 
Referencia de Pacientes 

Recibe posibles 
problema, 

Áreas 

soluciones al 
por parte de las 

Involucradas 

y 

CONTROL DE EMISIÓN) 
Elaboró: Révisó:j _ i, Auto i o: 

Nombre: Lic. TS María. Yolanda Acolt 
Vargas 

Dr. Angel Asod , 	Cruz , 	
t--- 

Dr. Ángel r a 
ed 

ómez 

Cargo-puesto: Jefa del Departamento de Control 
y Ref 	enc'l de Pacientes 

Subdirector de 	ncio 
HoDitalaria y Co 	ulta E rna Direct édico 

Firma:  `•., ___ 	____ 
Fecha: Juni 	022 



SALUD 
PIA 0-E GAI 1 I, 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

,,, 

.7,4‹,,,..,„  

REV: 	02 Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa (Departamento de Control y 

Referencia de Pacientes) 
5. Procedimiento para coordinar y supervisar 

los diferentes módulos de atención a 
pacientes 

HOJA: 	9 

DE: 	11 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa 

Subdirección de Atención Hospitalaria y 
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de Control y Referencia de Pacientes) 
Área Involucrada 

B 
„„...-----...„. 

13 

Plantea las opciones o 
soluciones al problema 

directamente al paciente y 
conjuntamente con el Área 

Involucrada 

• 
14 

Resuelve el problema en 
cuestión, tratando de tomar la 
mejor opción en beneficio del 

paciente 

• 
15 

Informa sobre el problema 
directamente al Subdirector 
de Atención Hospitalaria y 

Consulta Externa 
16 

Toma conocimiento del 
problema y su solución 

• 

( TERMINA ) 

s. 

, - 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. N/P 
6.2 Ley de los Institutos Nacionales de Salud. N/P 
6.3 Ley General de Salud. N/P 
6.4 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/P 

6.5 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.6 Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología. N/P 

6.7 Estructura Orgánica Autorizada, vigente (Estructura, dictamen y oficio de la 
SFP). 

N/P 

6.8 Manual de Organización de la Subdirección de Atención Hospitalaria y 
Consulta Externa. 

M.011.0.91.1.0.7 

6.9 Manual de Organización del Departamento de Control y Referencia de 
Pacientes. 

M.011.0.91.1.0.7.4. 

6.10 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud vigente. 

N/P 

6.11 Lineamientos para la Elaboración, Actualización y Baja de Normas 
Internas del Instituto Nacional de Cancerología. 

N/P 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable de Conservarlo 

Código de Registro o 
Identificación Única 

Minutas de trabajo 3 años 
Jefatura del Departamento de 

Control y Referencia de Pacientes 
Fecha 

8.  GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Eficiencia: Eficiencia es el logro de las metas con la menor cantidad de recursos. 

8.2 Función: Conjunto de tareas cotidianas encomendadas dentro de un puesto, las 
cuales deberán ser congruentes con la descripción del mismo. 

8.3 Minuta de reunión: Las 	minutas son el 	recurso escrito de una reunión o audiencia. 
Proporcionan 	una 	descripción 	de 	la 	estructura 	de 	la 	reunión, 
comenzando 	con 	una 	lista 	de 	los 	presentes, 	siguiendo 	con 	los 
planteamientos y las respuestas de cada uno de los asistentes, y 
finalizando con el detalle de las conclusiones arribadas. 
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DE: 	11 
8.4 Módulo de Citas: 

8.5 Preconsulta 
Administrativa: 

Espacio físico en el cual se solicita la cita nuevamente con el 
especialista para valoración de estudios, comprobación de diagnóstico 
y propuesta de tratamiento. Se encuentran ubicados en diferentes sitios 
de acuerdo a las especialidades. Existe un señalamiento para su 
localización. 

La preconsulta es una valoración médica preliminar para definir si la 
atención de su diagnóstico corresponde al Instituto Nacional de 
Cancerología, de acuerdo a los criterios de admisión establecidos. En 
la preconsulta no se lleva a cabo un tratamiento médico especializado, 
sólo es parte del procedimiento de ingreso. 

8.6 Módulo de Informes: Espacio físico en el cual el personal designado debe orientar correcta y 
oportunamente al público usuario sobre los requisitos y procedimientos 
necesarios para la solicitud de trámites y servicios que otorga el 
Instituto Nacional de Cancerología. 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la Actualización Descripción del Cambio 

02 Junio 2022 

Se actualizó de conformidad a la operación 
actual 	del 	Departamento 	de 	Control 	y 
Referencia de Pacientes, en apego a la Guía 
Técnica para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Procedimientos de la Secretaría 
de Salud de fecha septiembre 2013 vigente. 
Asimismo, 	se 	realizaron 	las 	adecuaciones 
correspondientes, 	de 	acuerdo 	a 	las 
modificaciones 	al 	Estatuto 	Orgánico 	del 
Instituto Nacional de Cancerología, autorizadas 
por la Junta de Gobierno en la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 y publicadas en el DOF el 03 
de 	agosto 	del 	2021. 	De 	igual 	forma, 	se 
actualizaron los procedimientos considerando 
el acuerdo que establece en el artículo 77 Bis 
de la Ley General del Salud, los beneficiarios 
de la prestación gratuita de servicios de salud, 
que entro en vigor a partir del 1° de Diciembre 
del 2020. 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

No Aplica 
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